GESTORA URBANA DE IBAGUE



En la ciudad de Ibagué, a los CINCO (05) días del mes de FEBREO del año 2007, siendo las 8:00 a.m., en la Oficina  de Proyectos del BANCO INMOBILIARIO DE IBAGUE - GESTORA URBANA, ubicada la Carrera 4 Estadio Nº. 40A-43, con la asistencia del Arquitecto ALFONSO CARERO LÓPEZ – Jefe de la Oficina de Proyectos, la Arquitecta DIANA CAROLINA PEREA CADAVID - Profesional Universitaria Oficina de Proyectos, el Ingeniero ANTONIO GUZMAN - Profesional Universitario Oficina de Proyectos, el ING. MANUEL OVALLE, ING. FERNANDO BONILLA GARCIA, ING MILLER SUAREZ, ING. JOSE RICARDO PEÑALOZA, SR. RENEE LÓPEZ ROA y otros interesados mas, se reunieron  con el fin de asistir a la audiencia aclaratoria a los términos de referencia de la Licitación Publica 001 del 2007.

Se procede a realizar las preguntas por parte de los asistentes y sus respectivas respuestas por parte de la entidad:

1. El Ingeniero Ovalle, se refiere al numeral 2.2.8 de los términos de referencia Parágrafo  4 “Todos los valores de la propuesta económica, tales como valor básico y valor total de la propuesta deberán ajustarse al peso, bien sea por exceso o por defecto. Ninguno de los anteriores valores podrán superar el 100% de los respectivos valores topes oficiales, so pena de rechazo de la propuesta”. Que se entiende por Valor Básico?

R/ El valor total de la propuesta no podrá superar el 100% del valor del presupuesto oficial.

2. El señor Renne López Roa, se refiere al numeral 2.28 de los términos de referencia Parágrafo 5 “Para efectos de la verificación aritmética, la Entidad partirá del Valor Básico relacionado en la propuesta para calcular el valor del IVA teniendo en cuenta la tarifa (%) establecida en el Estatuto Tributario y el Valor Total de la propuesta. La única corrección que se realizara  al valor básico propuesto será el ajuste al peso, en los casos a que haya lugar”. Que se entiende por IVA teniendo en cuenta la tarifa establecida en el Estatuto Tributario?

R/ El IVA del 16% y el AIU del 20%.
3. En el numeral 2.2.7. NOTA: La no presentación del Balance, el Estado de Resultado con sus notas, la Declaración de Renta y Resolución de la DIAN, será causal de rechazo de la propuesta. Cual es la resolución de la DIAN?

R/ Es el Registro Único Tributario.

4. El Ing. Bonilla pide que se explique bien algunos ítems del presupuesto, tales como el descapote con buldózer acarreo libre 60 mts y descapote con buldózer incluyendo corte, cargue, transporte y regada.

R/ El ingeniero Antonio Guzmán Profesional Universitario de la Oficina de Proyectos, explica los ítems relacionados al descapote con buldózer. En cuanto al item 1 es el que realiza la maquina en recorrido hasta de 60 mts no es transportado si no extendido y el item 2  es el que se realiza corte, cargue y transporte hasta el sitio que indique la interventoría, dentro del área del proyecto.
5. Con respecto a la fecha de corte del Balance, se quiere saber si se puede cambiar al corte con fecha de 31 de Diciembre del 2005 o 30 de Junio del 2006.
R/ La Doctora Sonia Mosquera Jefe de Recursos, explica a los asistentes porque se solicitaron los Estados Financieros con corte a julio 31 del 2006, para que los proponentes que hayan incrementado su patrimonio en el primer semestre lo puedan incluir.

El corte de presentación de los Estados  Financieros quedan como están especificados en los términos de referencia.  Con la declaración de rentadle año 2005, se debe anexar  el balance general a 31 de Diciembre del 2005, Estado de Resultado y las notas con corte a 31 de Julio del 2005.

6. Los asistentes exponen su inconformidad con la forma de evolución de las propuestas, en el que todos se aceptan y entran en la formula de evaluación, proponen que se cambie el proceso de evaluación.

R/ El Arquitecto ALFONSO CARRERO LÓPEZ jefe de la oficina de proyectos, dispone que el proceso de calificación será explicado por medio de adendo.

7. El Ingeniero Fernando Antonio Bonilla, expresa la propuesta de que la entrega de la propuesta sea aplazada para el día 12 de Febrero del 2007 y todos los asistentes estuvieron de acuerdo.

R/ El Arquitecto ALFONSO CARRERO LÓPEZ jefe de la oficina de proyectos, dispone que la entrega de las propuesta será aplazada para el día Lunes 12 de Febrero del 2007 a las 9 de la mañana, lo cual será expuesto por medio de adendo.

8. Los asistentes preguntan que cual es la experiencia que necesita el residente de obra?

R/ El Arquitecto ALFONSO CARRERO LÓPEZ jefe de la oficina de proyectos, explica que en los términos de referencia se exige 2 años de experiencia en la construcción de redes de acueducto y alcantarillado.

9. El ING. Juan Carlos Ramírez expone que se incluya la experiencia de movimiento de tierra en general en el caso del Topógrafo?

R/ El Arquitecto ALFONSO CARRERO LÓPEZ jefe de la oficina de proyectos, determina que quedara explicado en el adendo. 

10. Los asistentes preguntan que como se comprueba la experiencia general de 6 años del Director de obra?

R/ El Arquitecto ALFONSO CARRERO LÓPEZ jefe de la oficina de proyectos, explica que con la vigencia de la matricula. 

11. El Arquitecto ALFONSO CARERO LÓPEZ expone que en el numeral 3.3.33, se hará claridad en la experiencia del proponente en movimiento de tierra, donde no quedo retiro de sobrantes,  se adicionara por medio de adendo.

12. De igual forma el Arquitecto ALFONSO CARRERO LÓPEZ, explica la forma de pago del contrato, 50% de anticipo y el resto de pagos en actas parciales hasta terminar la obra.

El Arquitecto ALFONSO CARRERO LÓPEZ, explica que se realizara un adendo donde se haran las modificaciones pertinentes.

Siendo las 9:00 a.m. y no habiendo mas preguntas por parte de los asistentes, se da por terminada la presente audiencia aclaratoria de la Licitación Publica 001 del 2007.
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